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MOBEPEHHOCTb 

Canxt-MerepGypr. Poccnlíckas Denepauna. C y 

NaTHaxguaToroMIO IS ABOTRICIAUANATHAANATrbroga >)    OrkpbITOG AKUMOHEPHO€ OÚmecTBO «CEBMOPTeO», HAXQUglIeeca ro anpecy, 198095. Poccha. CaHKT- 

Tlerepóypr. ynuna Posenureñna, 10m 36. 3apernerpuporamtoe MAOHC Ne15 no Caukr-Merepóypry 03 ceraÓpa 

2012 roxa 34 OTPH 1127847463138, neficreyionuee Ha ockoBaHan Vorasa, mperctasnemHoro 8 MADHC Poccan Nol5 

no Caukt-Merepóypry mpa BHecemua ue EMPIOJT 3anuca or 03 cenraópa 2012 roma. Mamenenaú E Yoran. 

ripeactasnenHelx B MAODHC No15 no Cankr-Merepóypry mpx precenmm 3anucó e EPPIOJI or 15 noa6pa 2013 roxa. 
TPH 8137847983991. MHH/KTITI 7839467536/783901001. B ¡imue FeHepanbHoro AMPpekTOpa TparrialHHa 

Poceuñicroli Denepauna Llkarosa Muxausa Pppebnua, 13 mas 1957 roza poxacima, nacnopt 40 10 205796 

ñelnan TI Ne139 Orzena YODMC Pocchn no CankrAlerepOypry u Jlennurparckoó 061. e lesrpanbrom p-He rop. 
Cankt-[lerepóypra 31 ameaps 201] rona. 3aperiorpuporaHnoro no anpzcy: Pocena. CankT-MlerepOypr. Antalickas 
ynuua. 20m 21, «eaptupa 105. neicrayrouiero Ha OCHOB3HHM BbllMIeHa3BaHHoro Veraga u PacnopsaxeHns Nel285-p 
Pocumyuectea Oy 04 oxkra6pa 2013 roxa, 

yno1Homoyasaer rp. Poccnícxkof Denepauia Manarcennan Koneranróga KoHcrarTHHoguua, 30 centaiópa 

1982 rona poxnenxa. nacropT 5] N:4773212 esuran Mocorsersom Poccan, Tpeuna 21 mona 2010 roza. 
MpercTasaste WHTrepech OAO «Cesmopreo» B TOCYMAPCTBEHHBIX H KOMMEPpuyeCcKMX Y:UpecIeHnax Y 

OPTaHH3aLiaX, HAanoroBbIx cryx0axX M yHpexneHu4ax MoyToBoÍ CBA34, PacrioJomeHHbIX HA Tepputopma PecnyGnuka 
KBAJOP, YHACTBOBATb B MEperoBOpax, BCTPeyax, 3acenanHaX, AñA YErO TIPehOcTAaBnNaeTca MpaBO NOJaBaTo Y MONYHATb 
HOKYMOHTbl. YCTAHABNABATD H OÓCYACIATE CYHIECTBEHHBIC YCHOBHA NHOÓBIX AOPOBOPOB, 3AK/IIOJATE H NOAMMCAIBATE 
NHOÓLIC AOTOBOPEI (KOHTp2KTbl), H4 YC/IOBUAX H 32 CYMMy, OMO0ÚPenHbIX COBETOM AMNPekTOpoB OAO «Cermopreo». 

YIauHBart HeODxoAnMble CÓOPbI, NONLIVHBI. COBSPUIATE MEÁCTBMA H MONABATE MOÓLIO 3AABJIEHMA, HEOÓXOAMMBE UNA 
pelueHMa BOTMPOCOB HAJoroobJlOÑeHga M YperyJjiHpOBaHMA BAJoTkEbix MpoÚnem, JUIA HETO MPerocTaB.IAercA MpaBO 
BLbINONHATb BCS IEÁCTBHA M POPMANEHOCTH, CBAZAHHBLE € HAHHEIM NOPyUeHHem. 
HosepenocTb BSIAAHa Ha OAHH TOA. Úe3 MPABA MEperoBepKa, 

o . ) — 
LAKE MAR Cies PHlnie LLO Opées 

CauxT-MerepOypr, Pocculickaa Denepauma. 
lDaTHaAnaTOrOnionA ABeTbCAadMnaTHaAllaTbrO Ha 

HacTosiag AOBCpemHOcTh yHocToBEpPeHa mHoM, TpersaxoBoá EneHoó AnxekcaHapoBHoÍ, BpemeHHo ACNONHA:O LEÍ 

00334HHOCTH HOTApuyca HOTaprananoro oxpyra CauxT-Metepóypra Aparucenol Hanexabl FOpbeBnal. 
HosepenHocTb COBEPitIeHa OT UMEHA OTKPbITOFO AKUHOHEPHOTO ODUILCTBA «CEBMOPTEO» TOHEPALHbIM AMPeKTOpOM 
— lWiiarossim Muxamnom MOpseBHuem, MOAnHcaBluHm £e B MOEM HpHcyTcTBHn. [pasocnocoSHocTa OTKpbiroro 
AKIMHOBEpHoro oÉUIecrBa «Cegmopreo» tl MOMHOMOXHKA ETO NMPeacTtaBuTena Mporepenal. JinynocT, MOANHCABINErO 
AOBCPeHHOCTb YCTAHOBJICHA, AEECTIOCOÓHOCTE NPOBÉPEHA. 
3aperncrpnposaxo 8 peecrpe 3a Ne JL-816 
Babrexan tapmo: 1500 pyóneñ, a 7.4. B coora, co cr. 15, 23 03H — 1300 pyónet. 
Bp.H.O.HOTAPNUYCA: 

   
   



  

, PODER       
San. Petersburgo, Federación Rusa, 
inc de julio del dos mil quince. Lat. Ha > o 

mo AMAS e 
E evmproro (JOINT STOCK COMPANY o Sociedad Anónim bilertaJ- -con dirección A SIMA sE 

Bote SI Mbs íca: Federación Rusa, 198095, ciudad San Petersburgo, £ calle Rozenshteína, numero 36, 

egistrado de acuerdo a las normas de la Federación Rusa - MIFNC N*15 de San Petersburgo el 03 

de septiembre del año 2012, certificado de registro jurídico serie 78 N*008663322, entregado 

MIFNC N*15 de San Petersburgo, OGRH 1127847463138 el 03 de septiembre del año 2012, de 

acuerdo a la ley, concedido por MIFNC de Rusia N* 15 de San Petersburgo al realizar el registro en 

EGRYL el 03 de septiembre del año 2012, INN/KPP 7839467536/783901001, como representante 

- el Director General de nacionalidad Rusa ShkatovMikhailYurevich,con fecha de nacimiento 13 de 

mayo de 1957, género masculino, lugar de nacimiento la ciudad de Leningrado, identificado con 

numero de pasaporte 40 10 205796, expedido por TP N” 139 DepartamentoUFMC Rusia de la 

, región de San Petersburgo y Leningrado, en la región central de San Petersburgo el 31 de enero del 

2011, con dirección: ciudad de San Petersburgo, calle Altaiskaya, numero 21, apartamento 105, 

actuando de acuerdo a la ley y a la disposición N*875 del 27 de diciembre del 2011. Actuando de 

conformidad con los estatutos y las ordenanzas mencionadas en el N*1285-p de la región de 
Rosimushestva del 04 de octubre 2013, 

AUTORIZAN al ciudadano de la Federación Rusa, PAPAKSENIDI KONSTANTÍN, nacido el 30 de 

septiembre de 1982, con número de pasaporte 51N4773212, emitido por la Embajada de Rusia en 

Grecia. 

Para representar los intereses de la empresa ante cualquier organización, empresa, compañía, o 
autoridad pública, ubicados en el territorio de la República del Ecuador, así como para formar parte 

en cualquier negociación y reunión con organizaciones comerciales y no comerciales, para ello se le 

concede la potestad de: presentar documentos a nombre de la empresa, recibir documentos 

destinados a la empresa, establecer y examinar las condiciones principales de contratos, firmar 
contratos y acuerdos a nombre de la empresa, también se le concede la aprobación de la Junta 

Directiva para pagar de acuerdo a las condiciones cuotas y aranceles a nombre de la empresa, 

representar a la empresa ante el Servicio de Rentas Internas, ejecutar acciones y presentar 

comunicados necesarios para la resolución de problemas de impuestos y regulación monetaria. 

Para el cumplimiento de los puntos aquí expuestos, el representante debe tomar las medidas 

convenientes, incluso si ellas no se encuentran claramente expuestas en este poder. 

Este poder estará vigente por un año, este poder se entrega sin opción a transferencia. 

. San Petersburgo, Federación Rusa. 

Quince de julio del año dos mil quince. 

Este poder es certificado por mí, Tretiakova Elena Alejandrovna, Notaria encargado temporalmente 

- de la Notaria ArakcheevaNadezhdaYurevna de la región de San Petersburgo. 
Este poder fue preparado a nombre de SEVMORGEO (JOINT STOCK COMPANY o Sociedad Anónima 

Abierta), Director General ShkatovMikhailYurevich, firmado en mi presencia. 

La capacidad de la SEVMORGEO (JOINT STOCK COMPANY o Sociedad Añiónima Abierta) y las 

credenciales del representante comprobadas, identidad de la persona que forma el documento 
comprobada. 

Incluido en el registro N* D-816 

Tarifa: 1500 rublos y Y 
Notario. A y 

TRADUCIDO POR ALEXANDRE BALASHOV: 
  

C.1.: 1720469483



  

En Quito el «El» de Juukio de 2015 el Departamento 
Consular de la Embijada de la Federación de Rusia en la 

República del Ecuador certifica la veracidad de la traducción 
del Ruso al Español del texto del presente documento 

Número de registro 92 3 LS d   

Jefa del Departamento Consular de la Embajada de la 
_ Federación de Rusia en la República del Ecuador 
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Ante mí, NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA., comparece(n) 

ALEXANDRE BALASHOV UNION LIBRE, mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1720469483, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el 

documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 23 DE JULIO DEL 2015. 

ALEXANDRE BALASHOV 

CÉDULA: 1720469483 
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Quito DM, 22 de julio del 2015 

Señora: 
NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración. 

Al amparo de lo previsto en numeral dos del artículo dieciocho de la Ley Notarial, se digne 

PROTOCOLIZAR la documentación anexa, cuyo detalle es como se indica a continuación: 

e Poder Especial otorgado por la Sociedad Anónima Abierta SEVMORGEO (JOINT 

STOCK COMPANY o Sociedad Anónima Abierta). 

e Traducción debidamente legalizada mediante Reconocimiento de Firma y Rúbrica. 

Adicionalmente solicito se me confieran cuatro copias certificadas de la misma, 

Atentamente, 

Laso es 
Abg. Monserrath Vega 

17-2008-504 FAP



  

    
matrícula profesional número diecisiete guión dos mil ocho guión quinig és cuatro del 

Foro de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en SEIS (06) fojas útiles, incluida ésta, 

PROTOCOLIZO, en el Registro de escrituras públicas de la Notaría Trigésima Séptima del 

cantón Quito, actualmente a mi cargo, los documentos, que anteceden.- Quito, a 

VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE.- 

La Notaria. - 
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AULA AVO ULA FO DRA. PAULIna: AUQUILLA FONSECA 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Y 

Quito-Ecuador



e puquilla Lo 
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MNeiaria Trigéima Ltima $    
SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 9 
COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DEL PODER ESPECIAL Y SU 
TRADUCCION, CONSTANTE EN CINCO (05) FOJAS UTILES, INCLUIDA ESTA.- 
QUITO, A VEINTISIETE DE JULIO DEL DOS MIL QUINCE- LA NOTARIA.- 

o] - 

DRA. PAÚLINA AUÚQUILLA FONSECA 
NOTARIA TRIGÍ IMA SEPTIMA DEL CAN TON QUITO 

o - ! 

Dra. Peatina Aguila Tescsa 
Quito- Ecuador 

 


